RES. 1773/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003224, Ent. N° 2480/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionados con el Convenio Marco suscrito con la Universidad de la República (UDELAR);

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de abril de 2016 se suscribió el Acuerdo Marco de Cooperación entre el MTOP y la UDELAR, con la finalidad de desarrollar relaciones de cooperación técnica en áreas de interés común, propendiendo a la colaboración mutua, a través de: a) de programas y proyectos específicos de técnica y científica, b) la elaboración de estudios y planes de intervenciones a cargo de las partes, c) la realización de obras y trabajos para el desarrollo y mantenimiento de las infraestructuras edilicias de la UDELAR, d) confección de programas y proyectos arquitectónicos relacionados con los objetivos referidos en el literal c); fijándose una vigencia hasta el 28 de febrero de 2020. Los aportes serán realizados y afectados a recursos provenientes de cualquiera de las partes según el objeto de que se trate. 

2) que el convenio prevé que las partes elaborarán y ejecutarán acuerdos complementarios, en los que se determinarán programas, proyectos obras modalidad de ejecución, instrumentación, plazo y montos a asignar a cada uno de ellos, así como las obligaciones financieras de cada parte, los que serán suscriptos en cada caso por el Ministro del MTOP y el Rector de la UDELAR;

3) que la UDELAR se obliga: a) aportar las sumas necesarias, que se establezcan en los correspondientes acuerdos complementarios, para atender todos los gastos que demanden las obras por Administración Directa y el monto correspondiente a las obras por la modalidad de contrato; b) la realización de estudios, asesoramientos, programas y proyectos específicos de cooperación técnica y científica, c) la elaboración de estudios y planes de intervenciones, d) según corresponda la asistencia técnica al MTOP necesaria para la realización de programas y proyectos, e) la realización de programas y proyectos arquitectónicos; 

4) que el MTOP se obliga: a) aportar las sumas necesarias, que se establezcan en los correspondientes Acuerdos Complementarios, para atender todos los gastos que demanden los estudios, programas y proyectos, b) según corresponda la asistencia técnica a la UDELAR necesaria para la realización de programas y proyectos, c) a solicitud de la UDELAR la realización de programas y proyectos, d) la presentación a la UDELAR de cronogramas de tiempo de obra y estimación de monto de inversión, e) la dirección de las obras, f) la ejecución, administración y contralor de obras aplicando todos los equipos e infraestructura necesarios;

5) que el monto total del Acuerdo asciende a la suma de $ 20.000.000. Dicha cantidad se destinará a solventar los costos y gastos de: estudios, asesoramientos, programas, proyectos, obras y trabajos, podrá atenderse total o parcialmente y será afectada a recursos provenientes de la UDELAR o del MTOP según se establezca en los respectivos acuerdos complementarios;  

6) que el acuerdo se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previo a someterse a dicha aprobación se recabará intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que en cuanto refiere a la competencia del MTOP para celebrar el convenio en cuestión, corresponde señalar que conforme dispone el decreto 223/997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;  

2) que de acuerdo con la ley 12.549, la Universidad de la República, tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica;
3) que el Acuerdo que se remite se enmarca en las potestades de los organismos intervinientes y puede efectuarse en forma directa al amparo de la causal de excepción prevista por el Literal C), Numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza pública de los organismos intervinientes; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Lliteral B de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Acuerdo Marco remitido; 

2) Los acuerdos específicos que se proyecten en el marco del presente convenio, deberán ser remitidos a la Contadora Auditora o al Tribunal de Cuentas según corresponda de acuerdo al monto;
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver los antecedentes.

CLC
